
 REGLAMENTO INTERNO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN HUACTZINCO. 

 

 

 

DEL CONTRALOR INTERNO. 

  

Artículo 96.- Además de los servidores públicos arriba mencionados, el Presidente Municipal nombrará a un 

Contralor Interno Municipal, el cual ajustará su actuación a lo señalado por la normatividad aplicable en 

materia de contraloría y tendrá, además, las siguientes obligaciones y facultades.  

I. Acudir a todas aquellas sesiones de Cabildo en las que sea solicitada su presencia a fin de informar respecto 

de algún punto relacionado con sus actividades, así como del correcto ejercicio de su función.  

 

II. Dar opinión previa a su expedición, sobre los proyectos de normas de contabilidad y control en materia de 

programación, presupuestos, administración de recursos humanos, materiales y aspectos financieros, normas 

en materia de contratación de deuda y manejo de fondos y valores que elabore y proponga la Tesorería 

Municipal;  

 

III. Participar en la designación de Auditores externos para la práctica de revisiones a las diversas 

dependencias del gobierno municipal y normar la actuación de los mismos;  

 

IV. Proponer al Presidente Municipal las normas técnicas que considere necesarias para regular el 

funcionamiento de los instrumentos y procedimientos de control de la administración municipal y emitir 

opinión en relación con estas cuestiones, respecto de las bases normativas de las diferentes áreas de la 

administración municipal.  

 

V. Realizar, a solicitud del Presidente Municipal, auditorias y evaluaciones a la Tesorería Municipal, para lo 

cual podrá auxiliarse de los integrantes de la Comisión de Hacienda.  

 

VI. Realizar auditorías internas en las direcciones y demás órganos del gobierno municipal, con el objeto de 

promover la eficiencia de sus operaciones y comprobar el cumplimiento de los objetivos contenidos en sus 

programas, así como para verificación y comprobación de cuentas y manejos de los funcionarios en sus 

respectivas áreas de trabajo y responsabilidad.  

 

VII. Rendir informe al Cabildo relativo a aquellos asuntos que, por su trascendencia, deba hacer de su 

conocimiento.  

 

VIII. Las demás que señalen las leyes y reglamentos aplicables.  

  


